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PARQUE de las CIENCIAS

ANDALUCIA - GRANADA

Fecha: La de la firma

Expediente nim.: CONTR 2025 227686 -Expediente CPC 2025/014-

Asunto: Contrato administrativo para la prestacién del servicio de mantenimiento integral
de aparatos de elevacién / Acta de la Mesa de Contratacién ndm. 4 / Andlisis justificacién
ofertas econémicas incursas en anormalidad y propuesta adjudicacién

En Granada, siendo las 12:20 horas del dia 7 de octubre de 2025, se ha reunido en el
Area de Presidencia / Direccién del Edificio “Macroscopio” del Parque de las Ciencias,
previa la oportuna convocatoria, la Mesa de Contratacién designada al efecto compuesta
por:

e Presidente: D. Javier Medina Fernéndez, Vicedirector del Consorcio Parque de las
Ciencias.

e Vocales:

= D. Angel R. Rodriguez Varén, representante de la Intervencién General de la
Junta de Andalucia.

* D. Alberto Sénchez Martinez, representante del Servicio Juridico Provincial de
Gabinete Juridico de la Junta de Andalucia.

* D° Raquel Garrote Contreras, Jefa del Servicio de Presupuestos y Gestidn
Econdmica.

= D° Susana Clivillés Franco, Técnica de Contratacién.

= D° Inés Garcia Rincén, Técnica de Patrimonio.

e Secretario: D. Fernando Vélez Ferndndez, Jefe del Servicio Juridico y Secretario
Técnico.

Estd también presente, como gestor de apertura, D. David Alvarez Sdnchez, Jefe del
Servicio de Administracién y Personas.

Iniciado el acto, los integrantes de la Mesa piden que conste su declaracién de ausencia
de conflicto de intereses con respecto a los operadores que han presentado una oferta en
esta licitacién pdblica, asi como que no existen hechos o circunstancias, pasados o
presentes, o que puedan surgir en un futuro previsible, que pudieran poner en cuestién su
independencia. De igual modo, se comprometen a no revelar ninguna informacién
confidencial que conste en el expediente y a no hacer uso improcedente de la informacién
que se les proporcione.
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Tras estas manifestaciones, por parte del Secretario de la Mesa se procede a la lectura del
Acta de la reunién del dia 16 de septiembre. No habiendo observaciones sobre su
contenido, se aprueba por unanimidad.

Seguidamente, de conformidad con lo establecido en el articulo 149 de la de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Piblico (LCSP)- y lo acordado por
este érgano de asistencia en la sesién antes ciada, el Secretario de la Mesa indica que la
de hoy tiene por finalidad tomar conocimiento del informe técnico relativo a la
documentacién presentada por las licitadoras cuyas ofertas econémicas estaban incursas
en presuncién de anormalidad para justificar los términos de éstas, adoptando los acuerdos
que procedan en cuanto a la aceptacién de esa justificacién y su continuacién en el
procedimiento; asi como, en su caso, formular la correspondiente propuesta de
adjudicacién del contrato.

Al respecto, dentro del plazo concedido se han recibido alegaciones de las siguientes
licitadoras:

o ASCENSORES INGAR SA.
e OTIS MOBILITY SA.
e ORONA SOCIEDAD COOPERATIVA.

Asi, del informe técnico mencionado, cuyo contenido integro no se reproduce ahora para
evitar reiteraciones innecesarias pero que se incorpora a esta acta como Anexo |, se
desprende que aquéllas pueden cumplir con las obligaciones derivadas del contrato en los
términos de su oferta, por lo que pueden ser aceptadas. En tal sentido, se determina que
contindan en el procedimiento de adjudicacién estas tres empresas licitadoras.

En cuanto a TK ELEVADORES ESPANA SL no consta en SiREC la presentacién de
manifestacién o documentacién alguna en cumplimiento del requerimiento efectuado, por
lo que la Mesa acuerda excluirla del procedimiento de licitacién.

Por otra parte, dado que en la reunién de la Mesa de Contratacién del dia 16 de septiembre
se procedi6 a la apertura de los sobres nim. 3 de las licitadoras -documentacién relativa a
los criterios de adjudicacién a valorar mediante la aplicacién de férmulas y de manera
automdtica-, y a la toma de conocimiento de las ofertas econémicas presentadas y de los
demds aspectos a tener en cuenta en su ponderacién, se recoge ahora el cuadro
comprensivo de las mismas:
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CUADRO PROPUESTAS ECONOMICAS

PROPUESTA ECONOMICA
21.384,00 €
22.970,40 €
27.059,28 €

LICITADORA
ASCENSORES INGAR SA
OTIS MOBILITY SA
ORONA SOCIEDAD COOPERATIVA

Seguidamente se procede a puntuar las ofertas econémicas de acuerdo con los criterios
establecidos en el Anexo | del Pliego de Cldusulas Administrativas Particulares -PCAP- de
aplicacién. La puntuacién obtenida por las licitadoras es la que consta a continuacién:

CUADRO VALORACION PROPUESTAS ECONOMICAS

LICITADORA PRECIO TOTAL PRESTACION TOTAL
SERVICIO
ASCENSORES INGAR SA 21.384,00 € 65,00
OTIS MOBILITY SA 22.970,40 € 56,98
ORONA SOCIEDAD COOPERATIVA 27.059,28 ¢ 36,32

La puntuacién total obtenida por cada licitadora teniendo en cuenta los criterios de
adjudicacién ponderables en funcién de juicio de valor y aquellos otros evaluados mediante
la aplicacién de férmulas y de manera automdtica que se establecen en el PCAP, queda
reflejada en el cuadro que se incluye a continuacién, quedando clasificadas por orden
decreciente -articulo 151 LCSP-:

CUADRO PUNTUACION TOTAL LICITADORAS

LICITADORA PUNTUACION PUNTUACION TOTAL
CRITERIOS JUICIO CRITERIOS
DE VALOR OBJETIVOS
ASCENSORES INGAR SA 12,00 65,00 77,00
OTIS MOBILITY SA 18,00 56,98 74,98
ORONA SOCIEDAD COOPERATIVA 24,00 36,32 60,32
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A la vista del resultado indicado, la Mesa de Contratacién estima como mejor oferta la
presentada por la licitadora ASCENSORES INGAR SA, que ha obtenido un total de 77,00
puntos, con una proposicién econémica que asciende a la cantidad de veintion mil
trescientos ochenta y cuatro euros -21.384,00 €-, Impuesto sobre el Valor Afadido
excluido. Por tanto, eleva al Organo de Contratacién de la entidad propuesta de
adjudicacién de este contrato a su favor.

Igualmente, la Mesa de Contratacién acuerda que se requiera a través de SiREC -Portal de
Licitacién Electrénica- a la licitadora propuesta como adjudicataria para que en el plazo
de 10 dias hébiles proceda a presentar la documentacién que se detalla en el apartado 2
de la cldusula 10.7 del PCAP. Finalizado el plazo indicado, y a la vista del resultado de
este tramite, la Mesa de Contratacién adoptard el acuerdo definitivo que corresponda.

De acuerdo con lo dispuesto en el PCAP de aplicacién y en la LCSP, este Acta se hard
publica a través de SiREC -Portal de Licitacién Electrénica- y mediante su insercién en el
Perfil del Contratante de la entidad.

Y sin mds asuntos que tratar, la reunién de la Mesa concluye a las 12:28 horas del dia
sefialado en el encabezamiento.

Firmado digitalmente por Fernando Vélez Ferndndez

MEDINA FERNANDEZ MEDINA FERNANDEZ Secretario
FRANCISCO JAVIER -

FRANCISCO JAVIER - ,173833m

24173833M Fecha: 2025.10.08 13:18:27
+02'00'

Javier Medina Ferndndez
Presidente
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